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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El 12 de mayo de 2023, fue admitido el recurso de apelación contra la sentencia de 

fecha 21 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Dagua, para lo cual, se otorgó el término de 5 días para que presentara los reparos 

concretos ante esta instancia. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el auto que admitió el recurso de apelación fue 

notificado por estados el día quince (15) de mayo de 2023, habiendo a la fecha 

transcurrido el término de su sustentación y que el apelante guardo silencio. Se 

procederá a declarar desierta la alzada. 

 

Finalmente, el Juzgado no pasa por alto el largo lapso de tiempo que transcurrió desde 

que se presentó la apelación de la sentencia, al momento en que fue concedida y 

remitida a este Juzgado, por parte del A quo, razón por la cual, es necesario recordar 

al Juzgado de primera instancia que los términos judiciales son perentorios e 

improrrogables (Art. 117 del C.G.P.), además que la tardanza en el impulso del trámite, 

puede acarrear investigaciones y sanciones disciplinarias por mala conducta judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra de lo decidido en sentencia del 21 de septiembre de 2021, 

proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V), en el presente proceso 

Verbal de Pertenencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER al Juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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